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CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Cuenca, 

Erovincia del Azuay, República del Ecuador. a catorce 

de enero del dos mil once, ante mi. doctor EDUARDO 

COBO CASTRO, Notario Público Segundo SUPLENTE. de este 

cantón. comparecen la señora Juana Catalina Espinoza Árteaga, — de 

estado civil casada de ocnpación joyera. y la Abogada María Luisa Molina 

Pesántez. ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión abogada, 

Prpalorianas, Mayores de edad. capaces ante la ley, 

domiciliadas en esta candad, a quienes de conocerdes doy fe 

y cumplidos Jos requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritora pública el contenido de la signiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase extender vna de constitución de la sociedad comercial denominada 

"SOL. PIEDRAS Y MINERALES, HELJOS CIA. LTDA.* al tenor de las 

clansnlas sigwentes: PRIMERA.- OTORGANTES: Otorgan la presente 

escribura la señora Juana Catalina Espinoza Arteaga, de 48 años, de estado 

civil casada, de ocupacion joyera, y la Abogada María Luisa Molina Pesántez, 

ecuatoriana. de 38 años de edad, de estado civil casada, de profesión abogada,
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ambas con domicilio en la Cindad de Cnenca, quienes acuerdan la constitución 

dema sociedad de comercia. contorme el texto que spue, que corresponde al 

Estatuto social de la wema ARTICULO PRIMERO - Constitucion. 

denomnación domuita, duración, ejetctcto economuco.- Los mferveuentes. 

por sus propios derechos, constituyen la sociedad de comercio que denominan 

como SOL, PIEDRAS Y MINERALES, HELIOS CIA. LTDA... con donncilia 

en la Ciudad de Cuenca, la que podrá abrir sucursales o agencias en Otras 

ciudades del Paiz 5u duración se la fija en veinte añios a partir de la fecha de 

inscripción de la presente escutura en el Registro Mercantl del Canton Su 

ejercicio económico 112 del pesaero de enero al trenta y uno de diciembre de 

cada Mo. ARTICULO SEGUNDO. Oligeto Sorial- SOL. PIEDRAS Y 

MINERALES HELIOS <1A LTDA. <e dedeaca 2 la ruporiación y 

comercialización en el que de articulos de bisuteria de toda claze y a 

actividoadez conexas eno dichos negocios. Para el cumplimiento de =u objeto 

social, podra celebrar toda close de actos civiles o de comercia asi como de 

operaciones mercantiles permitidas por la Ley. ARTICULO TERCERO. 

Canal Social - El espital social de la Compañia es de cuatrocientos dolares de 

Estados Tinidos de Amenca que estara «ceprerentado por cuafracientes 

participaciones de un dólar coda una, iguales e indivisibles. ARTÍCULO 

CUARTO. Cevificado: de aportación - Cada uno de los cetaficados 

tepresentativos de las aportaciones hechas al coputal de la Compañía deberan 

ser firmadoz por el Presulente y el Gerente de la sociedad. Cada partierpacion 

dará derecho 2.000 vota =a las sempnes de lunta General de Socios La ceston a 

tonsterencia se teshraro mediante escutura publica en la forma que establece 

la Ley. ARTICULO QUINTO. De acordarse el amento del capital =octal
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los socios tendrán preferencia para suscribirlo en proporción a su aporte, igual 

preferencia tendrá la adquisición de las participaciones del socio o socios que 

desearen transferirlas. ARTICULO SEXTO. Gobierno- La Compañia 

estará ditigida por la Junta General de Socios, que es su máximo órgano de 

gobierno, y administrada por el Presidente y el Gerente, quien podrán ser 

sacio ano. ARTICULO SEPTIMO. De la Junta General.- La Tunta General 

es el qrgano máximo de gobierno de la sociedad y la conforman los socios de 

lamisma. Que decisiones, tomadas conforme a la Ley y a este Estabuta, obligan 

a tados los zocios hayan a na contribuido con sus votos o hayan a na asistido 

ala taunión. Las sesiones de lunta General son ordinarias o extraordinarias y 

en uno u otro caso se llevaran a cabo en el domicilio principal de la Compañia 

previa convocatoria hecha en forma legal. En el cazo que estuvieren juntos las 

socios que representen la totalidad del capital social podrán constibiicee en 

Tuta General sin requerir caayacatotía previa, siempre que asi lo resolvieran 

por unaniwidad y estuvieren, de acuerda en los asuntos a tratacze. Los juntas 

ordinarias se reunirán, por lo menos, una vez al año dentra de los tres meses 

posteriores ala finalización del ejercicio económuco, las extraordinarias cuantas 

veces fueren convocadas. En las reumones de junta peneral zólo podran 

tratarse los asuntos puntaalizados en la convocatoria. Las reuniones de junta 

penezal serán convocadas por el Presidente de la Compañta, por medio de la 

prensa, en una de los periodicos de mayor circulación, en el domicilio 

puncipal de la Compañía, eva ocho días de anticipación, por lo menos, al 

fijada para el efecto. Las reuniones de junta general se cumplirán en baze de la 

agenda previamente elaborada por el Presidente, quien las diripira. El Gerente 

actuara coma secretario. Los tesoluwciones se tomarán con el voto favorable de 

por la menos el cincuenta y uno por ciento del capital concurtente. A las 
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sesiones de Junta General los socios podrán concurra personalmente o por 

apoderada, que en coso de no serlo por esxcntura publica, debera serlo por 

escrito, el poder a encargo tendra el carácter de especial paca cada sesion. Las 

sesiones de lunta General serán dicigidas por el Presidente y a falta de este por 

al socia desipnado en coda casa y actuará como secretacio el Gerente y en su 

falta, el socio que ta hinta ela. Todos los acuerdos de la hunta General seran 

asentados en el correspondiente Hbro de actas y serán firmados por el 

Prendente y el Sectetaria de la lunta ARTICULO OCTAVO. Son 

atribuciones de la Junta General los mppmentes: 2) Designar y temover 

Presviente y Gerente de le Compaña, bY Fijar las remuneraciones de los 

biwcionarias. €) Nombrar Comisario de la Compañía y defermanar zu 

remuneración. di Aprobar les cuentas y loz balances que presenten los 

odivimetradores e) Resolver el ceparto de utilidades, la formación de los 

fondos de reserva penecalez y expecieles, el aumento a reducción de capital y 

ta reforma de los Estatutos. € Acordar la prormoga o reducción del plazo de la 

Cormnñta o sy liquidación anticipada. q) Gonsentir en la cesión, de les partes 

sociales y eu la admision de nuevas socios. h) Acordar la exclusión del socio 

a de los socios de acuerdo a las causales establecidas por la Ley. 1) Resolver 

vabre el establecimiento de sucursales a agencias. 1) Resolver la venta a 

grvawen de los tneueblez de la Compañia ki Interpretar en forma 

obligatoria los disposiciones de este Estatuto. ARTICULO NOVENO. Los 

funcionarios elegidos por la hiata General contimuaran en el desempeño de sus 

campos bosta ver legalmente teemplazados ea cuando haya vencido el penado 

qua el cual fueran elegidos salvo el caso de destitución. ARTICULO 

DECIMO. Mdrunisteación. y teprerentación depal -La representación. legal, 

prdicial y extedicial de la Compaña la ejercerá el Gerente y, a folla de este, 
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el Presidente, quienes serán elegidos por periodos de dos años. Son 

atobwaones del Presidente vanvacar a las sesiones de Junta general, suscribir, 

conjuntamente con el Gerente, las actas correspondientes así coma los 

certificadas de aportación, presidir las sesiones de Junta General La 

administración de la zociedad la ejercerá el Gerente, de conformidad con las 

atnbuciones establecidas en la Ley de Compañias, pudiendo obligar a “SOL, 

PIEDRAS Y MINERALES, HELIOS CIA. LTDA.” en tada clase de actos y 

contratos del piro nedinaria de ésta, tequiriendo autorización de la Junta 

general únicamente para vender o gravar sus inmuebles. ARTICULO 

UNDECOIAO.- De las utilidades y fondo de teserva.- Las utilidades se 

disteibrican, una vez al año, inicamente cuando sean líquidas y tealizadas de 

amuerdoa con las tesabuciones tomadas por los socios en la Junta General y de 

laz cuales se formará un fondo de reserva, hasta que éste alemanes por la menos 

el vente y inca por ciento del capital sacral, debiendo la zociedad segregar en 

coda anualidad, de dichas utilidades, un cinco por ciento para este obieto. 

ARTICULO DUODECIMO - Fiscalización - Anualmente la Junta General 

designaca un comisaria principal y un suplente, con derecho tluuitado de 

inspección, y vigilencia sobre tadas las operaciones sactales, quien presentara 

un informe a la Junta General al finalizar cada ejercicio económica, analizando 

los estados Bnancieros y enonamicos de la Compañía, debiendo en general 

curgtir lo dispuesto en les normas contenidas en el Parágrafo 9" de la Sección 

6. de la Ley de Compañías, y particularmente en el Árt, doscientos setenta y 

vueve, ARTICULO DECIMO TERCERO. De la disolución y liquidación - 

La sociedad se disolvera por las causas extablecidas pot la Ley y por el 

acuerdo unánime de los sacias tomada en Junta General, estandose a lo 

dispuesta en la Ley de Compañias en lo relativo a su liquidación” 
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DECLARACIONES .- Pago del integración de capital - La socia Juana 

Catalina Espinoza Ártesga suscribe ciento noventa participaciones de un datar 

de Estados Unidos de América coda una, que equivale, por tanto, a un apotle 

de cienta noventa dolares de Estados Unidos de América y la zocia Maria 

Lutsa Molina Pesántez aectibe doscientos diez participaciones de un dolar de 

Estados Wiidos de America coda uma, que equivale, por tanto, a un aporte de 

capital de doscientos diez dolaves de Estados nidos de Ámerica, los nuemos 

que se encuentezo pagador integramente, pot cada una de ellas, con dineros 

depositados en el Baneo del Prctuncha E. A. en la cuenta de IMegración Cuyo 

certificado se adjunta como documento habilitante, dineros que, por tanto, se 

teansfieren a la sociedad de comercio que se forma, El tipo de inversion que 

etectiano. las dos socias, aa $us aportes, corresponde a inversión nacional. Se 

apregara, también, coma documenta habilitante el de tererva de la 

denoraicación, usada, en la Intendencia de Cotopañtas de Cuenca. Suvase 

ogregar usted, señor Notario, las demás clausutas de estilo necesatias para la 

validez de este acto. Es de justicia, Or. Juan Tama Márquez, Abogada, 

Matricula Mo. serecientos veiote y dos del CALA. Hasta aquí la ounuta 

que 36 inserta. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES.



  

    (a) BANCO PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Cuenca,¡14 de Enero del 2011 o | o 
Mediante comprobante Ño.- ; 960436893. el (la)Sr. (a) (ita): MOLINA PESANTEZ MARÍA LUISA 

  

Con Cédula de Identidad: cs 103308235, consignó en este Banco la cantidad de: 400.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la comañia: SOL, PIEDRAS Y MINERALE 
que actualmente se encuentra cumpilendo — 

Tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovillzada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

No NOMBRE DEL SOCIO DES MIA 
Maria Luisa Molina Pesantez 03308235 $. usd 

Z Juana Catalina Espinzoa Arteaga 101406247 $. 190 usd 
y $. usd 

4 $. usd 
S $. usd 
6 $. usd 
Y $. usd 
8 $. usd 
9 $. usd 

+10 $. usd 
11 $. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 

14 $. usd 
15 $. usd 
16 $. usd 
17 $. usd 

18 $. usd 
19 $. usd 
20) $. usd 
21 $. usd 
Ze $. usd 
25 $. usd 
24 s. usd 

2 $. usd 
20 $. usd 
21 $. usd 
28 $. usd 
29 $ usd 
SU $. usd 
31 $. usd 
32 $. usd 
33 $. usd 
34 s. usd 
33 s. usd 
36 $. usd 
EU $. usd 
38 $. Usd               

TOTAL 
La tasa de Interés que ss reconocerá por el monto deposilado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

Unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos an la cuenta es superior a 30 días, contados e partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son IIcitos y no serán destinados a actividades llegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades llícitas. Renuncio a ejecular cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el ceso de reporte de mis lrensacciones 

a autoridades compelentes, 

usd 

  

Este documento se emile a palción del ileresado y liene cerácter exclusivamente Informallvo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con larceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado p: a autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias 

dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco E onsabliidad. 

y 
o 

a 
es z 

      
El documento no llene valldez si presenta indiclos de alteración, 
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TT TO 7? REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Cuenca 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7332570 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAMA MARQUEZ JUAN MANUEL NICANOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/11/2010 10:58:47 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SOL, PIEDRAS Y MINERALES, BELIOS CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 16/01/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

       

A, 22 | 
ÁCIA 

e A 

LS El * SR. ROBERTO JERVES ULLAURI , OMICINA 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE copias cuen 

  

a, Sa a 

  
httos://www.supercias.env.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 17/12/2010
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_ Leida" 'que le fue la: plesente - cesceifura, integramente alos otórgantes, 
mtv 

PO el Notaria, se satiócan: en su contenido y, firman en unidad de 

ato de fe 11 Catalinia-E- de Tama Ey: María L. Molina P. 

E 1.E,£obo €. Natarjo Segundo Suplente. 

ar po ñ A r 

: 0 : . - Se otorgó ante mi, £n fe de 

“ella, tonfiero esta FE Sopia que: firrao Y sello en la ciudad de 
E 

_ Enuenca en el mismo, día de. su | celebración... 

Me a dea       
rdo Co Castro 

OTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura que consta de esta copia, he sentado razon de haber sido aprobado por la - Superintendencia de Compañias mediante Resolución Número SC. DIC. C.11. 060 de fecha 25 de Enero del 2011. Cuenca, 4 de Febrero - del 2011. 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 8C.DIC.C.11060 de la Intendencia de 
Compañías de Cuenca, de fecha veinte y cinco de enero del 
dos mil once, bajo el No. 127 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía: SOL, PIEDRAS Y MINERALES 

HELIJOS CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de 

agosto del mi ño” o en Repertorio con el 

    
   

  

ONCE.-EL REG: 

Dr. Re 
REGISTRADOR ME CANTIL 

DEL CANTON CUENCA
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